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Es'e periódico se publica todos lot 
dios eteepto lot domingos, y te tutcribe 
á 10 rs. \al mct en la imprenta de Pita, 
ettablecxda en la calle di Atocha, •**•*-
ro 102, citarlo bajo. 

Lot articule*, avieos y reclamado-
nes te remitirán á la redacción, esta
blecida en la mitma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito n<t 
se recibirán. 
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P A R T E OFICIAL. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION D E L 
IRIÉMV. 

Dirección de administracion^Circular. 

1 Con esta lecha se dice de real orden al gefe 
político de Badajoz lo siguiente. 

Remitido al consejo real el espediente de 
competencia suscitada entre ese gobierno polí
tico y el juez de primera instancia de A lbu r -
querque con motivo de la enajenación á censo 
perpetuo de varios terrenos de propios de la 
capital, verificada en favor de D. Manuel Tomas 
Sarro, ha consultado después de oir á la sección 
de gracia y justicia lo siguiente. 

Vistos el espediente y los autos respectiva
mente remitidos por el gefe político de Badajoz 
y el juez de primera instancia de Albnrquerque 
de ios cuales resulta que autorizado por la d i 
putación provincial el ayuntamiento de aquella 
ciudad, vendió á censo enfitéutico, eu el concep
to de pertenecer á los propios de la misma, va* 
ríos terrenos á D. Manuel Tomas Sarro en 
1841; que el ayuntamiento de ta Hoza, se opu
so á esta enagenacion; i .° porque los terrenos 
que habían sido su objeto pertenecían á los bal-
dios de aquella tilla y estaban eu su término, y 

a.° porque destmia la mancomunidad de pas 
tos que la misma había gozado de inmemorial en 
ellos con la ciudad de Badajoz'; que en con se* 
cueucia el comprador recurr ió á Ja diputación 
provincial» la que en a3 de enero de 1843 acor
dó nombrar una comisión de su seno que acStve 
la división que la espresada villa tenia solicita
da de la mancomunidad entre la misma y otras 
con Badajoz, mandando al ayuntamiento de la 
Roza que entretanto hiciese respetar, bajo su 
responsabilidad, los derechos del recurrente; 
que aquel cuerpo manifestó conformarse con la 
primera parte de este acuerdo mas no con la 
segunda, porque las enagenaciones no podían 
subsistir como contrarias á la mancomunidad 
de pastos mientras no recayese de parte de la 
comisión nombrada una resolución definitiva; 
que con tinuando por ello dicho ayuntamiento 
en sn oposición, reiteró el comprador aute la 
administración sus reclamaciones, y al mismo 
tiempo acudió como despojado por varios veci • 
nos de la Roza aVjuez de primera instancia de 
Badajoz, él cual en vista de la información por 
aquel suministrada, proveyó un auto restitu-
torio en if\ de junio de i843, que suscitada 
después competencia entre dicho juez y el de 
Álburqtferque, á instancia del ayuntamiento de 
la Roza, y decidida á favor del segundo por la 
audiencia del territorio, provocó al mismo U de 
que se trata el gefe político. 

Vista la real orden de 17 de mayo de i838, 



dirigida Julos gefes políticos, seguí! h cual deben 
estos conservar la comunidad de pastos que hu* 
hiere existido entre dos ó mas plueblos basta 
que judicialmente se deci.la la cuestión de pro*» 
piedad por el tribunal á quien competa. 

Visto el art, 8,° párrafo 6.° de la ley de a de 
abril de i845 sobre los consejos provinciales, 
que atribuye á estos cuerpos como tribunales, 
cuando pasan á ser contenciosas, los cuestiones 
relativas al deslinde de los términos correspon
dientes á pueblos y ayuntamiento* en el caso de 
que aquellas procedan de una disposiciou ¡ad
ministrativa. 

Visto el art. io4 de la ley de 3 de febrero 
de 2823, según Cl cual entorilado un ayunta* 
miento por la diputación provincial respectiva 
podia disponer la euegenacion de fincas de 
propios. 

Considerando i.° Que el ayuntamiento de 
Badajoz, en el hecho de enegenar como perte* 
necienicsá los propios de aquella ciudad los ter* 
renos eu cuestión, negó la cualidad de baldíos 
de la Roza y la mancomunidad de pastos que el 
ayuntamiento de dicha villa alega contra la va
lidez de la enagenacion. 

a.° Qué de aquí resultan dos cuestiones 
principales á saber, si existia esta mancomüni* 
dad al tiempo de la enagenacion reclamada, y si 
los terrenos enagenados eran propios de Bada* 
joz ó son baldíos de la Roza ó lo que es lo mis* 
mo, si están en el término de esta villa ó en el 
de aquella ciudad. 

3 . ° Que de estas dos cuestiones, indepen
dientes entre si, por cuanto la comunidad de 
pastos entre dos pueblos puede tener lugar en 
terrenos propios de uuo de ellos, toca al gefe 
político resolver gubernativamente la primera 
sin perjuicio del derecho á entablarla después 
como ordinaria sobre la propiedad ante los t r i 
bunales, según la citada real orden de 17 de 
mayo de 1838. 

4 . ° Que la segunda se reduce en el fondo á 
una cuestión de deslinde de términos y las de 
esta clase coreesponden como contencipsa»á los 
consejos provinciales en virtud del párrafo y 
articulo también citados de la ley de 3 de abril 
de i845 v cuando se suscitan con ocasión de una 
medida administrativa, como en el caso presen
te, en el cual la cuestión de deslinde trae su o r i 
gen de la autorización para enagenar los terre
nos de que se trata, concedida al ayuntamiento 
de Badajoz por la diputación de aquella provin
cia en uso de la facultad que á la misma 

atribuía el artículo igualmente citado de la, 
ley de 3 de febrero de 1823, á la sazón vigente. 

Se decide esta competencia a favor de la ad« 
ministracion, y devolviéndose al gefe político 
de Badajoz su espediente con los autos, deseco-
nocimiento al juez de primera instancia de A N 
burquerque de esta decisión y sus motivos. 

Y habiéndose dignado resolver la Reina 
(Q. D. ü . ) como parece al consejo, lo digo k 
V . S. con devolución del espediente, para su ¡in
teligencia y cumplimiento. 

De real orden lo traslado á V . S. para su co
nocimiento y para que lo tenga presente en ca« 
sos análogos. Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 29 de abril de i#47«—Behavides.—Se* 
ñor geíe político de 

Por real decreto de 14 del actual, S. M . la ReU 
na (Q. D G.) se ba dignado nombrar senador del 
reino h D. José de la Peña y Aguayo, intendente 
general de la real casa y patrimonio. y ministro 
que ha sido de hacienda. 

Y por otros reales decretos de 21 del mismo 
ha nombrado igualmente senadores del reino á 

P . José Landero y Corchado» ministro que 
ha sido de gracia y justicia. 

D. Antonio Gallego Valcarcel. 
D. Ignacio López Pinto. 
D. Miguel Domínguez» 
D. Antonio González, ministro qne ha sido 

de estado. 
D. Vicente Sancho, ministro plenipotenciario 

que ha sido. 
D. Joaquín de Frias, ministro que ba sido de 

marina. 
D. Joaquin María López, ministro que ha s i 

do de la gobernación de la península y de gra«, 
cia y justicia. 

D. Mauricio Carlos de Ouís, ministro pleni
potenciario. 

D. Joaquin María Ferrer, minístjo que ha si* 
do de estado. 

D. Alvaro Gómez Becerra, ministro que lia 
sido de gracia y justicia. 

D. José Manuel Collado. 
Y D. Pedro Chacón, ministro que ha sido de 

la guerra. 

[1 \t . 
GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Los alcaldes de los pueblos de esta provincia, 
de mi mando, cuando dirijan espedientes óasun» 
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|os de los ayuntamientos que representan, te 
servirán hacerlo acompañándolos con oficio de 
remisión. Dios guarde á V-V. muchos años. 
Madrid 6 de mayo de 1847.—Patricio de la 

Escqsura^Sr, alcalde de...»» 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID, 

Bienes nacionales. 

... • i • 
E l dia so del corriente mes, de una h dos de 

la larde se celebrará en las oficinas de bienes 
nacionales de esta provincia, calle de Procura* 
dores, núm. a, cuarto segundo, y en la villa de 
Villamauta, la doble subasta para el arrenda
miento de la quinta del Conde de Melito, y tier% 
ras pertenecientes al secuestro del espresado se* 
ñor conde, en Carabanehel de arriba, bajo el 
pliego de condiciones qiie está en la contaduría 
de bienes nacionales; se hace saber al público 
para conocimiento de los qne quieran interesar-* 
se en la subasta. Madrid 5 de mayo de 1847* 

ba cerrada, uno de los brazos torpe, y no puede levan
tarle á la cabeza, ». • . ' 

Señas de fas JfrgliQs. 

Una castaña oscura de diez y ocho años, aleada, 
sejs cuartas y media, bastante pesada para andar. 

Otra una potra de dos anos, de la misma alzada, 
estrellada cu U frente, pelo colorado. 

P A R T E N O OFICIAL* 

Debiendo procerjersfc en la villa de Humanes á 
la formación del registro general de fincas, en con
formidad á lo prevenido en el título 2. 0 del regla
mento general de estadística, aprobado por S. M . en 
real decreto de 18 de diciembre último, se hace sa
ber poj acuerdo del ayuntamiento de la misma á to
dos los que posean fincas rústicas y urbanas y demás 
b:encs sujetos á la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería que en el termino preciso é improrogable 
de otho días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial, presenten en la secretad-
ría de dicha corporación las relacicnes prevenidas con 
sujeción á los modelos números 1, 2, 3, 4 y 10; en 
la inteligencia que se concede este como último ter
mino, y si no lo verifican en él quedarán inclusos en 
la responsabilidad que ordena el art. 24 del mencio
nado real decreto. 

A N U N C I O S . 

Juzgado de primera instancia de Alcalá defíe-

nares. 

D. Francisco Cenzano, caballero comendador de 
la real y distinguida orden americana de Isabel la 
católica y juez de primera instancia de esta ciudad 
de Alcalá de Henares y su partido, de que el infras
crito escribano de número da fe etc. ¡JO 

Á los señores alcaldes constitucionales de este 
partido encargo la captura de Gabriel Ruiz (a) Es-
tremerá y Melá', y la detención de dos yeguas cuyas 
serías se anotarán al pie qne parece fueron robadas 
á,Félix Benito, ve<tno de Torremocha; y si t u v i e r e 

efecto remitirán al Gabriel y yeguas con toda seguri
dad á disposición del Sr. juez de primera instancia de 
Torrelaguna; pues asi lo tengo mandado en virtud de 
exborlo de aquel juzgado.. Dado éti Alcalá de Hena
res á veinte y nueve de abril de mil ochocientos cua» 
renta siete. . 

Senas del Procesado. 

•Altura cinco píes, pecoso de viruelas, cara redon
da y llena, tótor bueno, pelo oscuro, ojos azules, bar-

No habiéndose presentado las relaciones de r i 
queza inmueble, cultivo y ganadería del real si
tio de San Fernando, á pesar délos anuncios publica
dos, se hace saber por última vez á todos los vecinos, 
hacendados y propietarios en su termino las presen
ten con arreglo á los modelos t.°, 2 .° , 3 . ° y 4-w y *o 
del reglamento general de estadística» aprobado por 
S. M . en 18 de diciembre último en el improrrogable 
término de seis días, pues de lo contrario y en ca
sos de ocultación quedarán sujetos á las multas que 
marca el art. 24 del real decreto de 23 de mayo de 
l 8 4 5 » 

Siendo muy repetidos los avisos dados parala pre
sentación de relaciones arregladas al reglamento de 
I 8 de diciembre último y no habiéndose presentado 
ninguna por los hacendados forasteros se les cita por 
última vez para que lo verifiquen en el término de 
diez días en la secretaria del ayuntamiento constitu
cional de Valverde, partido de Alcalá; haciéndoles sa
ber -que por la direcion general de contribuciones di* 
rectas se ha nombrado á D. Carlos Groizvd, para 
que pase á este pueblo á hacer los trabajos estadísti
cos, y por cuya causa deben estar dichas relaciones en 
poder de este ayuntamiento paramando aquel caballo-, 
ro comisionado llegue á ctla, pues de lo contrario W , 
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1 N parará el perjuicio á que se hagan acredores según el 
artículo 2<. del real decreto de 23 de mayo de 1845. 

E l ayuntamiento de Torrejon de Ardoz hace sa
ber á los vecinos y terratenientes de su término por 
última vez que en el término de quince dias presenten 
ch la secretaría del mismo las relaciones mandadas 
para la formación de estadística y contribución de in
muebles con arreglo al último modelo de que existen 
egemplares en la misma. E n la inteligencia que pa
sados se procederá á lo que haya lugar con arreglo 
al real decreto de 23 de mayo de 1 845 y órdenes 
posteriores. 

E l domingo 3 o de mayo se vende en la villa de 
Chozas de la Sierra una suerte de monte de roble y 
fresno titulada Cerrillo frontal en la dehesa boyar 
para su corta y carboneo en la invernada próxima, se
gún el pliego de condiciones que estará de manifiesto. 

Para el dia 16 del corriente, de diez á doce de la 
mañana, en la casa consistorial de M ir aflores de la 
Sierra se vende en pública subasta la casa hacilla 
con sus tena jas, perteneciente á sus propios, y el so
lar y escombros de su casa de ayuntamiento arrui
nada, bajo el pliego de condiciones que está de mani
fiesto en la secretaría de ayuntamiento. 

Se halla vacante la plaza de cirujano de la villa 
de Belmonte de Tajo, partido de Chinchón; su vecin
dario es de i5o vecinos y su dotación de ^,000 rea
les pagado» por repartimiento vecinal y cobrados por 
el ayuntamiento libre de todas contribuciones y carga, 
concegiles, y por separado los golpes de mano airada, 
mal venéreo, y por cada parto que le llamen medio 
duro. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes franco 
de porte al señor presidente del ayuntamiento hasta 
de 20 de mayo próximo. 

Administración patrimonial del real hereda -

miento de Aranjuez. 

No habiéndose presentado postor á la subasta del 
arrendamiento de la venta de Aceca propia de S. M . 
publicada en 28 de abril último y si en la del 3 del 
corriente, se séllala por esta administiación para el 
segundo y último remate el dia 10 del actual desde 
las diez de su mañana en adelante admitiéndose pujas 
a la llana sobre la cantidad de 6,5oo rs. en que se 
halla puesta siempre que sean con sujeción al pliego 

M A D R I D : Imprenta 

de condiciones que esta de manifiesto en las oficinas do 
dicha administración. 

Aviso á los alcaldes y secretarios de ayuntan 
mientos. 

E l Tratado teórico-práctico de las atribuciones 
de los alcaldes que se anunció en el Boletín número 
2665, correspondiente al 16 de febrero último, se 
halla ya de venta en esta corte al precio de 7 rs. en 
las librerías de Razóla, Sanz y Cuesta Contiene mas 
de 5o formularios y todo lo que los alcaldes necesitan 
saber para desempeñar con acierto tan difícil cargo 

Aviso á los ayuntamientos. 

E n la imprenta de Aranjuez se siguen espen
diendo á dos cuartos las relaciones para el reparto de 
la contribución- conforme á la instrucción última. 

MERCADO. 

Madrid 6 de mayo. 

Trigo de 61 á 66 rs. fanega. 
Cebada de 39 á 4 a id. 
Algarrobas ele 57 á 5g id. 
Aceite de 57 á 60 id* arroba. 
Idem filtrado á 6a. 

A D V E R T E N C I A S . 

E n 3 i d e l pasado c u m p l i ó e l p r i m e r 
trimestre p o r susencion á este p e r i ó d i c o : l o 
q u e se p o n e e n conocimiento de los a y u n 
tamientos de esta p r o v i n c i a para q u e v e r i 
fiquen e l pago en la r e d a c c i ó n situada en l a 
calle de A t o c h a , n ú m . 1 0 2 , cuarto bajo, s i 
no q u i e r e n esperimentar perjuicio. 

E n l a m i s m a r e d a c c i ó n se hal lan para 
s u venta mode los impresos , arreglados á l a 
i n s t r u c c i ó n ú l t i m a m e n t e aprobada p o r e l g o 
bierno , para la e v a l u a c i ó n y c o n s e r v a c i ó n 
de la r iqueza inmueble , cu l t ivo y ganade
r í a , los cuales se e s p e n d e r á n para los a y u n 
tamientos y particulares á precios arregla
dos. 

de D. M A N U E L P I T A . 


